
DEL MARTES 14. DE FEBRERO DE 1741,
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\ ■ ' J
E. pocos üias á ella parte hah llegad# varios Cor- 
f reos de Berlín , y la Silefia» cuyos pliego» fian’ 

1 dado motivo i muchas Conferencias particulares, 
. que fegun lo que fe dice, han fido fobrc las pro! 
- p0fici«»es hechas por el Rey de Prufia, que fe 

Íupóíien fa: muy favorables ; pero como tienen 
por objeto la cefsion de la Silefia ¿ favor de aquel 
Principe , fe duda que puedan fer admitidas , o 
á lo menos es cierto , que ella Corte haxefuelto 

jréforzar con algunos Regimientos las Tropas , que eftán en marcha 
ázia la Silefia ; que fe llenen los Almagacenes de las Fronteras de todo 
lo neceffario, y que fe hagan las demás difpoficionés Militares para en
trar , en cafo de neceísidad, tempraooen Campana. La femana pafla- 
da llego un Correo de Drefde * defpachadp por el Conde de Kevenhu- 
11er , Embiado Extraordinario de la.Gran Duqucfa al Rey de Polonia 
y Ele&or de Saxonla > dando cuenta de que el dia % tf. del pallad© havia 
tenido Audiencia de S. M.PoUca, que, le pareció perfiftir en la refolu- 
cion de contribuir con todas fu* fuerzas á mantener la Pragmática San
ción. Los EftadosxieiTuoi^ y los de la Croacia han embiado 
aquí fus Diputados, ¿para affegurar ¿ la Sfñora Árchiduquefa de fu fide
lidad , y de fu obediencia , y pedir al mifmo tiempo la confirmación de 
fus Privilegios. ^ r
v Petenburgo ft* de Diciembre de

E aflegura, que la Gran Duqoefa Governadora fe halla nuevamente 
v en cinta ; y haviendofe reílablecido enteramente de fu ultima in- 
difpoficion, fue los dias paliados á hacer u©a*vifita al Conde de Ofler- 
man* Todo fe hálla«en Ja mifma fituacion por lo tocante al Duque de 
Curlandia, que profigue en eílár indifpueílo, y en hacer fus declaracio
nes de quando en quaiidó. Muchos creen , que no fe llegara a dar fen- 
tencia formal en fu Caufa , pero que quedará fin embargo dSfpojado de 
fu Titulo, y de fus Dignidades , y ferá defpues defterrade á algún pa-¡ 
rage de ellos Eftados, para acabar allí fus dias, dándole lo fuficicnue 
pácu fu i fe goza de atiera quietud #



Cuerpo de la difunta Czarina con la pompa , y las formalidades acof- 
Cumbradas. Aunque nada defea tanto efta Córte como él Vivir en paz; 
y en buena inteligencia con fus Vecinos, tía embargo , para ponerfe 
en eftado de no tener'que recelar nada,fe habla de aumentar las Tro
pas , qué éftán en la Livonia, en lalngeraiama , y en la Cafclíá:,p'qtíe 
llegan ya á 1009. hombres; y también fe hacen prevenciones enuuef* 
tros Puertos pata poner en Mar el Verano próximo Una podetofikAr-s 
mada. ■ : -:'v . M'Cj ■ í■■''■■■■ i

Hambnrgo 20. de Enero di 1741# ,: ^ J-
AS voces * que corrieron los dias pafladosde que le trataba deuna 

compoficion entre la Señora Archiduquefa Mafia Thereía jljr>4l 
Rey de Prufia., no fe confirman , y á lo menos no hacen la menor men
ción de ellas las ultimas cartas de Berlín, y de Viena. Al contrario fe 
dice, que aquella Princefa ha efcrico á todos, los Eílades del Imperio; 
y también á las Potencias Eílfangetas , quexandofe de la conduéla de 
S. M* Prufiána , y declarando, qué no podía entrar en compoficion al- . 
gima, fin qne primero fálgan de la Silefia las Tropas Prufianas, Jamás 
fe ha vMlo que los PrincjipéS dél Imperio fé embicó reciprocamente 
tantos Miniftros como al pdefente', - y con eípccialidad los Electores; 
pero fe efpera , que el fio principal de todas efias negociaciones, es el de 
evitar las inquietudes dequeellákUie^azadatodaia Alemania , fur* 
mando para eñe efe&o las ñiaS convenifeütes Alianzas , levantando gen
te, y tomando otras medidas^ Lis cartas de 14^ de elle mes
dicen , que fe ha publicado en ‘aquella Ciudad un. Rfcrito, én que fe 
prueban los Derechos de la Cafa Real »;y Ele&orál de Prufia , y Bratt- 
demburgo á los Ducados , y Principados de Jagcrsdorff , Lignitz, 
Brieg, Wolau , y otras Tierras , que dependen dé ellos en la Silefia-» y 
entre otras colas fe exprefla: ,, Que la Caía de Auílm tiene: réconop- 
„ dos fuficientemente los Derechos de la de Brandemburgo* refpe&ó de 
„ que ha ofrecido fummás coñfiderablesde dinero para obligarla á de- 

fiílir^ de ellos r Que ha viendo fido el zelo de la Religión el mas po- 
,, derofo motivo que movió á la Cafa de Auttria, fe vale oy el Rey de 
„ Prufia d| ella mifma razón para hacer revivir fus derechos. Añaden; 
que haviendo refuelto aquel Principe fervirfe de fus Tropas, que eftau 
en Guarnición, para aumentar fu Exercito, en cafo neceflario , ha refuel- 

'X® S« M¿ Pruliana reemplazarlas con las Milicias, que yáefiaban en mo
vimiento para entrar de Guarnición en las Plazas Fuertes. Las cartas

..... ^ ......‘ de



SI
mif dteen yqiit elRey de Prufia 'daba aquella 

noche un graj BayJc á las Papas 4a aquella Ciudad , y que el figwiente 
fe pondriaeomarchacortla nuyor paxte dc fuExcrcito, parair por la 
parte de Olaw,dexando allí algunos Batallones para cubrir los Almaga- 
«cenes que fe debían formar, Olaw es una Ciudad fita Cobre el Rio del 
mifmo nombre, á 10,012. legua» de Brcslau, y tiene un Caftillo bas
tantemente fortificado ,¡ donde íe hallaba uqa Guarnición de 300. á 400, 
hombres ¿ mandados por cl Coroñel üorPaqtpi, ¿íío fe duda, cu que fe 
havrá entregado jin'refiftencia ; y fcavifa., que; el Rey de Prufia conti
nuará fus marchas aria Brieg, a que fe pondrá bloqueo. Lo refiante de 
las Tropas Pruíianas irá defpues á juntarfe con el General Conde de 
Schawerin, que efiá. en marcha con la Ala derecha del Exercito ázia 
híeifle* adonde debía llegar el míímo dia j^ o el figuiente* Las cartas 
de Varfovia de 4. de efte mes dicen , que todavía fe ignoraba , que la 
República de Polonia aya dado paflo alguno por lo tocante a la Curian* 
dlá y fin embargo de reconocerte , que el Duque a&ual ferá en breve 
defpojado de aquel Ducado, y que fe cree, que recaerá en un Principe 
de la Cafa de Bruníwick , en cuyo cafo podrá fucedcr que la República 
diefíc fu aprobación. Por las mifenas cartas fe fia fabido, haverfe tenido 
allí noticias de que ha ceflado cafidel todo la Pefte en Conftantinopla; 
y que los Embaxadores, y^Miniltros Efirangeros, que dexaron fus Ca
fas , bolvieron á ellas , y fe vHitaban como antes de la Pefte. El Conde 
de Uhlefeldt, Embuxador del difunto Emperador , recibió la y i fita de 
los de Francia, Inglaterra, Veneda-, y Holanda; pero añaden eftosavi
tos * que era grande la nuferia que fe padecía en aquella Capital, por la 
efeasez , y extraordinaria carefiia de Víveres, lo que tenia.muy difguf- 
tado al Pueblo, Hav}endo prefencado los Comiftarios de Rufia á los 
Othomanos unnuevoMapa, concerniente á las Fronteras pretenden, 
que deben efienderfe mucho mas de lo que los Turcos lo comprehen- 
djeron defde luego, cop efpecialidad por la parto de.Oczakpw, lo qiie 
havia fufcicado nuevas dificultades; pero parece, qu? la Puerta embió or
den á fus Comí fíanos par*ajumarías amigablemente, quant© antes fuelle 
pofsible. Las cartas de Jprefde de 12. de elle mes dicen , que no fe re
conocía todavía movimiento alguno por parte de las Tropas del Electo
rado de Saxonia$ pero que fiempre fe habla de aumentarlas , para poner 
en la Primavera próxima un Exercito confiderable en Campaña , ñ fuere 
necellario. Añaden, que el Gentil-hombre de Camara , Barón de Gero-» 
dorff» par tió el día a . del mifmo mes para Treverls , con una comifsion 
del Rey de Polonia para aquel Éle$or : Que Moni, Koretzky , Furriel 
de da Corte , partió también para la Ciudad de Francfort, á fin de ele
gir Orárteles , y hacer iasdifpouciques para recibir a los Embaxadores,

. • <-/ ' ■ ; q«e



51
que embiiri»S.M. Polaca, párñ afsíftirét fu lifóiSrt í'
EleCcbn de un Emperador: Que el Cay altero drSixooia, ThcnienteGe- 
neral, ha (ido nombrado por General delasTropas Saconas; jr que 
los Mayores Generales de Polentz #y Jafróund han (¡dodcclarados poc 
Thenientes Generales , el primero de Caválteria, y el otro de Infantería* 
Las mifmas cartas referen ■* que ti Rey de Polonia , en calidad de Via 
cario del Imperio , oreará en btfcvfe quiero Condes « y que aun ya fe 
nombraban losfugetos ¡ que ferán ■ elevados á aquella Dignidad. Por 
carcas de Manheim de 1i* de elle Mes Ce ha tábido , que el Ele&or Pala
tino no irá en perfona á, Francfort para afsiáir á h Elección de un £ofc 
per ador t como anees fe havia publicado.

Ñapóles 14. de-Enero d$ 1741.*
Ternes paífado, por el cumple años del Rey, fe vlftió de Gala lá 

Corte, donde huvo Befamanos, á que concurrió el Cardenal 
Spinelli, Arzobifpo de ella Capital / el Ayuntamiento de efta Ciudad, 
los Titules del Rey-no, la Nobleza , los Tribunales, y todas las pe río- 
tras de diftincion. Por la tarde fueron las principales Dantas ai Befa-* 
manos de la Rey na, y fe hizo una triplicada Salva de la Artillería de 
eftas Fortalezas. Por la noche fe reprefento una nueva Opera, intitu
lada: Alccfte en Ebuda\ á que concurrieron fus Mageftades* Havien- 
dofe dado principio al Carnaval, fe gozo Domingo por la tarde , en I3 
Calle de Toledo, de la vifta del paffage de un Carro de hermofa Arqui
tectura , que reprefentaba la Tierra, á que precedían varias Quadrillas 
á cávallo , y quando llegó á la Plaza , que eftá enfrente de Palacio , fe 
entregó al Taqueo de la Plebe, cuya función vieron fus Mageftades de 
uno de ios Balcones.

Genova 17* de Enero de 1741. • '
Aviendofe feretiado el tiempo de pocos dias i efta parte, empié* 
zan las Embarcaciones á navegar , y han entrado muchas en cite 

Puerto, que haviettdo traído abundancia de Próvifíones de todos gene-* 
ros , han comenzado á abaracarfe. El Conde Gutzziardi, que fue £m-¿ 
biado Extraordinario del Emperador en efta República , lio ha recibido 
todavía fus Cartas Credenciales de la Señora Archiduquefa. Avifau de ' 
Córcega, que el Marqués de Maillebois tuvo una larga'Conferencia con 
él Marqués Spínola, Comilíario General de la República en aquella Isla; 
Los muñios avifós refieren , que aquel General palsó á Luciana con mu
chos délos principales Oficiales de las Tropas Francefas , para recono-* 
cer un Bofque, donde fe pretende , que los Vandidos de Lento fe retiran 
de noche, y que hizo díftribuir Armas amachos de los Habitantes de 
los Lugares circunvecinos, que fe han encargado de ponerles emboí- 
cadaf. Las ultimas Cartas de Roma refiereu, que baUandofe enteramente

ajuí-



ájuftaias lar diferencias éfltrt aqucHa Corte r f I* <k Titrilfr ', queda 
declarado ci Bpy; de «Cerdea* por Vicario perpctiio de la Sanca Sede; 
para codos losPeodos que cfta poflfeeqn cj Piamonte*yque con la no
ticia que fe recibió, de que aquel Principe havia hechofalir dé tos iníf- 
«nos Feudos las Tropas que pufo en ellos de Guarnición, nombró él 
Papa a Monfeñor Merlini para paitar a Turín en calidad de Nuncio. Su 
Santidad ha refuelto encender por si mifmo en todlis laádi^cUléades, que 
pudieren fobrevenir entre la Santa Sede ,y las Cortes Eftfóftgerás, y qp 
remitirlas á Congregaciones particulares ; eft Cuya confequéncía fe ¿vi- 
ía, qae ha mandado fuprimir la Congregación ’ eílablecida por el difim¿ 
toPapa , para bufear los medios de llegar á oaa compoíicion coa el 
Rey de las dos Sicilias ; y mando decir al Abad Galiani, Limofnero 
Mayor de S. M, Siciliana , y fu MinidrO Plenipotenciario en aquella 
Corte , haver puedo al cuidado dél Cardenal Aktróbándi, el reglar con 
fu concurrencia los negocios concernientes át Rey no dé Ñapóles, y que 
quería tuvieffen en prefencia de fu Beatitud fus Conferencias. Caufándó 
la manutención de las Galeras muchos gados á la Camara Apoftolica; 
ha mandado fu Santidad defarmar una de ellas, y las otras tres* fes há 
dado a la Religión de Malta , con la condición dc ^ue las mantenga 
fíempre armadas , y empleadas ¿ procurar la feguridad de laf Navegación 
en las Codas del Eftado Eclefiaítree. Su Beatitud ha eftablécido una nue
va Congregación, para decidir las difputas entre los Obifpos, y las Aba
días , Capítulos , y Comunidades, que pretenden no depender de la 
Jurifdicion Epifcopal. Por las mifmas cartas fe ha Tábido , que reflexio
nando el Cardenal Guadagn i, Vicario , que entre los abufos que fe cóf' 
meten contrarios al precepto de la Santificación de las Ficftás, es uno 
el de emplear los Barberos en femejantes dias toda ía ínáñana én afe'fé 
tar á los que acuden a fus Tiendas , aunque cerradas, con peligro de 
perder , 6 hacer perder a fus Mancebos la Milla, havia declarado por fu 
Edicto de 28. de Diciembre ultimo ,• que en adelanté fe tolerará , qué 
en las Tiendas cerradas , y con la mayor eircunfpecioiiv fe afcyte-en los 
días Feítivos por la mañanaVhilfe dos horás anks dé medio día vy pd^ 
la tarde defde dos horas antes de anoehéter ^petia de 2 s. efeudos a \or 
Maeftros de Tiendas, y 10. efeudos á los qué fdéifen á áfeytarfeeW 
y á los Mancebos fopena arbitraria V fégü^hía^ áiiipliaWerité fé éx
fa en aquel Edicto. v 1

Ratisbona ii. deEnero de 1^4*. '
Uchos Principes , y Eftados, que componen él Cuefpo Germán!-* 

^ ico■; han embiado orden á los Miniaros ', qué áfsÚléh; de fu pareé 
a la Dieta del Imperio , para oponeríe al Acto , en que fe Séóora Archl-*’ 
duquefa María Thecefa authoriza al Gran Duque dé T o&aná iTtt’fiípofo,A



54 ;~-5; . _
a d&p-ftiyqií%p&r#4*lElecplan'A’ie ^ fel
cleirechq dcelegirle v- pertenece* ^ lo$ Elft^t^ÉDteér^ yi<ji*e icfta unido i 
los EmpÍ§fl^fei^rediwrÍ0«;■, qu$potfecn Va Bdlade
Orq contiene cxpreífaménts vque,la$ Pñncefas do. fcrán admitidas á 
exercerdas Funciones ^ ai á gp¿at de las Prerrogativas de la Dignidad 
Electoral, y qjíe fc irantfeFiw. á fu Pariente mas cercano el derecho de 
dar fu votQjpai'a la Eldcciqndeun Emperador; Que .efta ley eftá funda
da en las ^p«iftftMcÍQaea3ilellfDperio 9 y en la naturaleza de los Feudos* 
que relevaotde el: Qye #0 virtud de la naturaleza de ellos Feudos, la 

, mifma Xladfe deitin Elq&ot e(Va excluida de la tutela de fu hijo, la qual 
pertenece al Pariente jn4s íereano del Principe menor ; y; que íi las 
Confinaciones del Imperio no permiten á las Princéfas ftr Totoras de 
los Eleáores , nfcexgrcer la Dignidad Electoral, múcfao menos las per-»: 
mi re iv el tr aqs feri r ¿«jotro las Prerrogativas, refpedo de fer indubitable*1 
que quando pno np políceun Derecho ,no puede hacerle poseer á otros 
Que nadie ignora , que quando el Rey no de Bohemia fe pufo en e] nu
mero de los Eílados dd imperio, nada fe efíipulo de particular efi favor 
¿te las( Princefas, que 11cgallen á poffeer aquél Reyno 5 y últimamente, 
que no fe hallaue.n la Pragmática Sanción Articulo alguno , en.que fe 
pueda fundar-la Señora Archiduquela , para authorizar al Gran Duque 
de Tofeana a aísiftir á la Dieta de Francfort* Aquella Princefa, ha ref- 
pondido á días objccci^nes por un Referípto dirigido ajos Miniftros, 
que reblen aqui de fu parte. Elle Refcripto contiene , quedos Principes, 
y priiícefas, que ¿ílán llamados á lafuccefsion de la Caía de Aultria , en 
eijCafo de la extinción total de los Defcendientes del difunto Emperador 
ÍA Padre vfe hallan intetetfados en fofteni6:r¡vque la Dignidad Ele doral, 
unida ¿la Corona de Bohemia , no íe halla extinguida en las hembras, 
y etique gozen del derecho de transferir aquella Dignidad, refpedo de 
que los queeílán llamados á la luccefsion, de qualquiera fexo que fean, 
folo pueden pretender por parte de hembras > y míe afsi quedarían ex
cluidos, déla Dignidad Eledorál;, Que hallándole extinguida la Rama 
mafculina de la Cafa de ÁuftrÍa ,/no ha quedado Pariente cercano en ella 
Rama , y que no fe puede hacer valer eo cfte particular el Articulo con
tenido en la puia de Oro;, tocante al derecho de los Agnados, 6 Parien
tes cercanos • Qge es caer en una contradic ion el pretender, que el de- 
techó de dar fu voto para la Elección de un Emperador , fe halle úni
camente unido á los Empleos Hereditarios del Imperio , annexos á los 
E|e<£orados T ijefpe&o de que íi fuelle recibido elle principio, no podrían 
el Eledor Palatino , y el Ele&or de Hannover dar fus votos en la Elec
tron de un Emperador , no hallándole bien determinados fus Empleos 
l^redgams : Cfcpe antes deleftabtecimiento de la Bula de Oto , obtu- 

i . vieroo



yíferotf [fotEftados def Rfy ttóVde? Bohemia éldérébhode'dáttfifcvote, en 
éctcét<y de fus Soberanos, para elegir Emperadores > de fu^rticyqhe loü 
Agnados , cuyos derechos eftaban reglados en los otros £Íe&oradtí$ ,tnó 
gozaban de eftos mifmós derechos por ló tocante al Rey no de Bohemias 
Que quando,defpues de la muerte del Emperador Maximiliano Primero^ 
embió Sigifniundo * Rey de Polonia, como Pariente mas cercano de 
Luis , Rey de Bohemia , fus Embaxadores á la Diera Ele&orál, no fuení 
rob admitidos aquellos Embaxadores y y folo fe recibieron a los delReyq 
lid de Bohemia, cuyos Rilados ufaron de fu derecho, á caufa 'de Ja meq 
ñor edad de fu Soberano : Que tiendo, de particular naturaleza el. Elcc4 
rorado de Bohemia, en quanco á que la fucccísion femenina fe haUa ei* 
él cftablecida, quandovcftá no tiene lugar en los otros Eíeftoraddtf, y de4 
cidiendo la Bula de Oro , que ti ía Rama femenina UcgaíTe á extinguírfe^ 
el Principe que fueífe elegí do R^y de Bohemia , ferial mi filio tiempo re
vejido de la Dignidad Electoral, forptende , que fe .quiera diCputar U 
mií’ma .ventaja a una Princefa , que por lu nacimiento tiene derecho 
igualmente jallo , y fundado para ello : Que refpedo de que los Eíbtdos 
de Bohemia han tonudo ordinariamente la Adminiftración del Revnoi 
durante la menor edad de fus Soberanos , y que fus Embhxadores fue-* 
ron preferidos á los de Sigifniundo , fegun arriba queda expreífado , es 
una prueba bien evidente, de que la difpoíiciou de la Bula de Oro , to-' 
cante á los Parientes mas cercanos, no puede tener cabimiento por lo 
que mira i la Dignidad Ele&orál unida a aquel Reyno.

París 28. de Enero de ij41.
L dia i8. deeíle mes, el Conde Jablonowsky , a quien el Rey de 

Eípajia nombro por Gavallero de-la Tnfigne Orden del Toysón dé 
©ro , recibió fu Collar por mano del Marques de Beauíremoht, Cavar 
Wero-def mifmo Orden v en virtud decomijsion particular de S.M. Ca- 
tholica; y la ceremonia fe hizo en la forma acofturabradajen prefencia de 
macho^Cavalleros de la mifma Orden, en la cafa del Marqués de Beau- 
fremont, -.v- ;..:i * . ■ :’ .. ■ .1 ■...' ‘ - -
-ui'i . Madrtdi^. de Febrero de 174!• ■ ^ .''■'.O*

OS Reyes , y Principes nueftrós Señores , y los Señores Infantes 
t permanecen con perfc&a falud en el Palacio del Real Sitio del 

Pardo,
El dia 5* del corriente entro en la B2l1ta.de Cádiz la Tartana nom

brada San Pedro, que de la Vera Cruzfalia el día 5. de Diciembre del 
año pallado de 1740* Jráviendo hecho *'fu viage fin haver arribado a 
parte algunas y conduce para Particulares, diferentes porciones’de 
©rana, Añil, Baynillas, Ruybarbo, Purga de Jalapa, y Cueros cur
tidos.



Por'Ctttasde San SebaAian, qnfc ñ Kan técibidlo cdíi Eiitfáóriltfiarió»' 
fe hafabido , qué el dia 6* de elle mes entro en aquelPuerto, de buclia 
defu Campaña f la Fragata Cofaria,, nombrada Nueftra Señora del Car*- 
mn , mandad» per el Capitán Don Pedro Ignacio de Goicoechea, con 
dos Prefas lnglcfas v la una de un Bergantín, nombrado Tbomds, de por- 
ft de $o« Toneladas, fu Capitán Eduardo Muray» que con carga de 
Carbón de Piedra navegaba para Oporto en Portugal, y fe apoderé 
de el á losaá» grados de latitud,y 34. de longitud el día *4, del paflado;

Lktoera del Bergantín, nombrado el Carlos, y la Brígida, de So. Tone- 
las ,'fu Cáphan Benjamín Bek , que apresó también el ixtifmo dia, y 

era el «film© parage ■/ con carga de Carbón de Piedra , deftinado para el 
Nuevo Yorek , en la Nueva Inglaterra , y llevaba á fu bordo 44. Pafla* 
geros , dos Mercaderes , y 11. Mugercs. Eftas dos Prefas quedaban af- 
feguradas en aquel Puerto , donde también fe aguardaba por infantes 
otro Navio Ingles, nombrado ú Subí ay, de porte de 90. Toneladas, que 
iba de cuenta del Rey de Inglaterra á Gibraltar , con 200. Tercios de 
Carne fahda , 100. de Tocino, 400. Barricas de Manteca,y 20o.Caxas 
de Velas de Sebo , el qual logró aprefar la mifma Fragata el dia primero 
de cfte mes á los 49. grados de latitud.

El Lunes 13. del corriente fe bautizó en la Iglefia Parroquial de 
Fuencarrál un Moro , llamado Jamet Afiain , á quien los Padres Capu
chinos del Pardo convirtieron , y cathequizaron. Adminiftróle el Sacra
mento del Bautifmo el M. R. P. Fr. Pablo Fidel de Burgos, Predicador 

xdcl Rey mreftro Señor, y Gonfultor de Carnara del 'Serenifsimo Señor In
fante Cardenal, y íe, pufo por nombre Francifco Pablo Eílevan Joachiñ 
de la Paz: fue fu Padrino Don Eñe van de Caceres, Balleftero princi
pal de S. M.

Libro nuevo : Critica , y Compendio efpeculativo- Pratlico dé la Arquh 
•tefiura Qipil, deraoftrando Reglas nuevas para plantificar toda claífe 

de Edificios, Tomo I. un nuevo Palacio Real, fu Autor Manuel Lo* 
* fada, natural de efia Corte ; fe hallará en la Librería de Alfonfo Bin- 
del, Cálle deda Cruz *, en cafa del Autor / Plazuela dé Santo Dq- 

: mingo ; y en las Gradas de San Phelipe , Puedo de Francifco Sán
chez. CarneftoUndAs Graclofas, que da a los Aficionados á las Mufas 
elDo&or Don Diego de Torres Villarroel, en quatro Romances jo- 

■ jeofos de Don JofepS Vlllarroél; en la Librería de Juan de Moya* 
frente San Phelipe. ManadaMiércoles fe hallarán en la Librería de 
Moni. Simond , Puerta del Sol/tres pliegos del Eftado Político.

CON PRIVILEGIO.
EN MADRID: En ¡a Imprenta de la Gatría, en la C alie de Aieali.


